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Resumen
En el referéndum del 23 de junio de 2016, los ciudadanos del Reino 
Unido manifiestan la decisión de retirarse de la Unión Europea 
con un 51,89 % de los votantes después de 44 años de permanencia. 
La entonces Primera Ministra Theresa May llevó esta decisión ciu-
dadana a la activación del art. 50 TUE. Con su declaración, a contar 
del 29 de marzo de 2017 comienza el proceso de negociación para 
la salida de la Unión Europea y para un nuevo acuerdo después 
del Brexit. En este contexto, el presente artículo quiere contribuir 
al debate del futuro de la Unión Europea, describiendo el proceso 
actual, analizando los resultados y las consecuencias, tanto para el 
Reino Unido, como para la Unión Europea. 
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AbstRAct
The referendum of the 23th June 2016 shows people’s decision for 
the United Kingdom to leave the European Union with 51,89 % of 
the votes after 44 years of membership. The former Prime Minister 
Theresa May transformed that people’s decision into action of 
Art. 50 TEU. With her declaration from the 29th March 2017 starts 
the negotiation to leave the European Union and to have a new 
trade instead after the Brexit. In this context this article wants to 
contribute to the debate about the future of the European Union 
describing the actual process of negotiations, analyzing the results 
and the consequences for the United Kingdom and the European 
Union. 
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1.- InTrodUcción 

La Unión Europea es uno de los gran-
des actores a nivel internacional. La 
cooperación de Estados consiste en 
28 estados miembros con una pobla-
ción total de 511,81 millones1 y desde su 
comienzo como Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero con 6 países, 
en el año 1952, fue incrementándose 
constantemente. 

¿Una cooperación de puras histo-
rias exitosas? Esta tendencia parece 
cambiar el 29 de marzo de 2017, cuan-
do la entonces Primera Ministra The-
resa May declara al Consejo Europeo 
el retiro del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte2 de la 
Unión Europea. Con su declaración, 
activa por primera vez en la historia 
de la Unión Europea el art. 50 TUE3. 
Este describe el proceso de salir de la 
cooperación. El retiro de Gran Breta-
ña de la Unión Europea es conocido 
como “Brexit” que viene de “Britain” 
y de “exit”.

El Reino Unido, como Estado, com-
puesto de las naciones de Inglaterra, 
Irlanda del Norte, Escocia y Gales, está 
presente en la Unión Europea desde 
el 1 de enero de 1973 y representa en el 
año 2017 el 12,8 % de la población de 
la Unión Europea. Cuando el Reino 
Unido se unió a la Unión Europea, esta 
existía principalmente con el objeti-
vo de evitar conflictos. Fundada con 

1 Datos del inicio de 2017.
2 A continuación: el Reino Unido.
3 TUE: Tratado de la Unión Europea.

las imágenes de las crueldades de la 
Segunda Guerra Mundial, el énfasis 
de la cooperación fue, en el comien-
zo, principalmente económico. En el 
contexto de la post guerra, una coo-
peración con anteriores enemigos en 
otras áreas, fue complicado de imagi-
narse y de hacerlo comprensible para 
su ciudadanía. El inicio de la coopera-
ción nace con materias primas como 
el carbón y el acero como reacción 
al material necesario para construir 
armas, evitando conflictos a futuro. 
Con el tiempo se intensificó la incor-
poración en materias de una coope-
ración política más profunda; cola-
boración en materias de justicia y de 
seguridad, el mercado único europeo, 
una bandera y un himno, la libre cir-
culación de personas sin el control del 
pasaporte por el convenio de Schen-
gen, el intercambio de estudiantes y 
una moneda única para algunos esta-
dos miembros llamada Euro, entre 
otras áreas de cooperación. 

La colaboración comienza a verse 
cuestionada por el Brexit, de modo 
que el objetivo del artículo es mostrar 
el desarrollo y la discusión actual, los 
problemas, amenazas y obstáculos que 
existen, pero también las posibilidades 
y las oportunidades que se ofrecen. Al 
final del artículo se incorpora la discu-
sión sobre el futuro de la Unión Euro-
pea. Para aportar al debate se analiza-
rá, a continuación, el referéndum que 
llevó a la declaración de Theresa May 
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y un intento por explicar este resulta-
do. Después se describirá el proceso 
del art. 50 TUE y la discusión actual. 
Antes de interpretar las consecuencias 

tanto para el Reino Unido como para 
la Unión Europea, se analizará la 
negociación medio año después de 
su inicio. 

2.- REfEréndUm

El 23 de junio de 2016 se realizó en 
todo el Reino Unido un referéndum 
sobre la permanencia o salida del país 
de la Unión Europea. A continuación, 
se describirán los resultados y poste-
riormente se intentará explicarlos.

2.1.- Resultados del referéndum

Un total de 46.501.241 personas regis-
tradas tenían la posibilidad de deci-
dir si querían permanecer o salir de 
la Unión Europea. Con el 72,2 % de 
participación, este referéndum tenía 
un mayor número de votantes que el 
referéndum anterior sobre la perma-
nencia en la Unión Europea, realiza-
do el 5 de junio de 1975, que tuvo una 
participación de un 64,03 %. 

En el actual referéndum, el 51,89 % 
de los votantes optaron por separarse 
de la Unión Europea, lo que equivale a 
17,4 millones de personas, y el 48,1% de 
los votantes optaron por permanecer 
en ella. Eso equivale a 16,1 millones de 
personas. Los votos pueden ser anali-
zados tanto por región como por edad 
de las personas. Observando el mapa 
del Reino Unido (Figura 1), se puede 
notar una distribución de áreas electo-
rales: voto por permanecer (partes en 

amarillo) y voto por salir (partes en 
azul). Así, la mayoría de las personas 
en Escocia votaron por permanecer 
en la Unión Europea (62 %), mien-
tras que en Gales, el 52,5 % votó por 
salir. En Irlanda del Norte el 55,78 % 
de los votos eran por permanecer en 
la comunidad; en comparación con 
Inglaterra, donde el 53,4 % quería reti-
rarse de la Unión Europea. Dentro de 
Inglaterra, se pueden ver regiones, 
como la capital de Londres, en que 
votaron 69,7 % de las personas registra-
das y donde ganó el voto por permane-
cer en la Unión Europea con 2.263.519 
de sufragios, en contraste con 1.513.232 
de votos por salir. El mayor voto por 
permanecer en la Unión Europea fue 
en Gibraltar, con un 96 %; en tanto la 
mayor cantidad de votos por salir de 
la Unión Europea se registró en Bos-
ton, con un 76%. 

Otro aspecto a destacar es que los 
jóvenes menores de 18 años no tenían 
derecho a voto y los que tenían, entre 
los 18 a 24 años, votaron en un 64 % 
por permanecer en la Unión Euro-
pea, como también lo hicieron, en un 
45 %, las personas entre 25 y 49 años. 
En comparación con estas cifras, las 
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personas mayores de 50 años4 y las 
mayores de 65 años5 votaron en su 
mayoría por separarse de la coopera-
ción. Pero en ese contexto también 
es importante mencionar que solo el 
64 % de jóvenes entre 18 y 24 años fue-
ron a votar, mientras que el 90 % de 
las personas mayores de 65 años vota-
ron. Así, los reclamos de los jóvenes 
después del resultado en relación a 
que los adultos mayores le quitaron su 
futuro, no es cierto: los mismos jóve-
nes no aprovecharon en su plenitud 
el derecho a voto. 

Asimismo, personas en regio-
nes con migrantes también votaron 
principalmente por permanecer en 
la Unión Europea. En tanto que más 
hombres que mujeres votaron por salir. 

2.2.- Intento de explicación 

El resultado del referéndum fue para 
muchos una sorpresa. A pesar de que 
durante los meses anteriores a este se 
pudo notar una tensión, una división 
del país y un clima amenazante, que 
llegó al máximo con la muerte de la 
diputada del parlamento del Reino 
Unido, Jo Cox, el 16 de junio de 2016, 
muchos expertos, encuestas, políticos 
y votantes, esperaron un resultado 
positivo tendiente a permanecer en 
la Unión Europea. Por eso, los días 
posteriores al referéndum, la políti-
ca nacional como también europea e 

4 35 % en favor de permanecer y 49 % de salir.
5 58 % de retirar de la UE y 33 % de permanecer. 

internacional, estaban en un estado de 
shock. Los analistas comenzaron a dis-
cutir buscando una explicación a este 
resultado. Analizando el contexto del 
referéndum se pueden destacar dife-
rentes niveles en los cuales se encuen-
tran explicaciones: a nivel nacional, a 
nivel europeo y a nivel internacional. 
Pero se debe tener en cuenta que cada 
una de las explicaciones son elemen-
tos que se tienen que analizar en su 
conjunto, para así obtener una imagen 
más amplia de la situación.

A nivel nacional es importante 
conocer el contexto político. David 
Cameron, el Primer Ministro del Rei-
no Unido desde 2010, prometió en su 
reelección de 2015 realizar un referén-
dum. El 30 de marzo de 2017 reafirmó 
su decisión del referéndum diciendo: 

“I thought it right to hold the referen-
dum because this issue had been poison-
ing British politics for years. The referen-
dum had been promised and not held”.6

La idea de un referéndum tam-
bién fue instalada por el partido Uni-
ted Kingdom Independence Party (UKiP),7 
que se fundó en el año 1993, principal-
mente para salir de la Unión Europea. 
Este partido de la derecha populista 
radical fue, con su líder Nigel Farage 

6 Yo pensé que era correcto de realizar un 
referéndum, porque este tema envenenó la 
política del Reino Unido durante años. El 
referéndum fue prometido y no fue reali-
zado. 

7 Partido de la Independencia del Reino 
Unido.
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Figura 1
Distribución Resultado Electoral

(Fuente: University of Oxford)

—actualmente diputado en el Parla-
mento Europeo desde el 15 de julio de 
1999— uno de los mayores activistas 
para la campaña por salir de la Unión 
Europea. En las elecciones para el Par-
lamento Europeo de 2014 y para el 
Parlamento del Reino Unido de 2015, 
el UKiP obtuvo buenos resultados: en 
las primeras ganó como partido con 

mayores votos8 y fue el tercer conglo-
merado más fuerte en las elecciones 

8 Pero se tiene que tener en cuenta que sola-
mente el 34,19 % de las personas votó en 
estas elecciones. Generalmente, la partici-
pación en elecciones para el Parlamento 
Europeo es baja, así que votantes de parti-
dos extremos que sí votan, tienen más peso 
en el resultado.
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de 2015. Este fortalecimiento del par-
tido es un signo para el ambiente en 
el país. Pero sería demasiado fácil cul-
par por el resultado del referéndum a 
un partido político. Es más bien un 
reflejo de un movimiento y opinio-
nes que existen en el Reino Unido 
que ese partido tomó y desarrolló. Sin 
embargo, para muchos grupos de los 
que votaron por salir, UKiP fue dema-
siado extremo con sus políticas. Pero a 
diferencia de lo ocurrido en el referén-
dum del año 1975, cuando el voto por 
permanecer ganó, esta vez la campaña 
para la separación cambió su forma de 
hacer publicidad, reuniendo actores, 
personajes serios y reconocidos. Así 
que se implementaron argumentos, a 
primera vista, más serios que años atrás. 

Cameron tenía el veneno de la polí-
tica también en su propio partido, por 
lo que él quería tener un referéndum 
para terminar con sus críticos. Hay 
análisis que incluso muestran que el 
referéndum fue menos sobre la Unión 
Europea y más sobre temas nacionales 
como la economía, la política y hacia 
Cameron como Primer Ministro. Eso 
también puede ser explicado por la 
manera que Cameron conectó su rol 
con el resultado del referéndum. El 
descontento con Cameron por parte 
de la ciudadanía se une así al descon-
tento por permanecer en la Unión. 

El Primer Ministro Cameron apro-
vechó el veneno y la discusión a nivel 
nacional, como también el miedo 
europeo al resultado del referéndum 
para adquirir condiciones más favo-
rables para su país, por ejemplo, un 

acuerdo especial de no recibir migran-
tes de otros países de la Unión Euro-
pea en los sistemas del trabajo por 
siete años y la posibilidad de no par-
ticipar en procesos que llevan a una 
Unión Europea con más conjunto. 
Otro argumento a nivel europeo tie-
ne que ver con el control: la conexión 
de la Unión Europea con la globaliza-
ción. Para muchos la Unión Europea 
fue y es un símbolo de globalización. 
Asimismo, la globalización —con sus 
debilidades, como el traslado de tra-
bajo, presión constante y falta de con-
trol— fue para muchos una razón para 
querer retirarse de la Unión Europea. 
La cooperación con la toma de deci-
siones de las élites fue una estructu-
ra y una organización con poca legi-
timidad. Los ciudadanos tenían la 
impresión de que los políticos en el 
Parlamento del Reino Unido ya no 
tenían el poder de decidir sobre asun-
tos importantes. Existía la impresión 
que el Parlamento británico ya no 
tenía el poder de decidir algo y que 
todas las decisiones eran tomadas a 
nivel europeo, lo que se contradice 
con las normas, porque según el art. 
5 TUE, la Unión Europea en realidad 
tiene solamente el poder si los estados 
miembros se lo entregan, lo que se 
conoce como el principio de atribu-
ción y el principio de subsidiariedad. 
No son todos racistas, pero ellos per-
cibieron la lejanía en la toma de deci-
sión y el problema de mucha burocra-
cia a nivel europeo. Votaron por salir 
para tener nuevamente “democracia” y 

“diputados con poder”. La publicidad 
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para salir apoyó este deseo, también 
emocional: vote leave, take control. De 
esta misma manera, la idea de algu-
nos votantes fue también que el Reino 
Unido pudiera realizar acuerdos pro-
pios con países; acuerdos más justos 
desde su punto de vista. Que la depen-
dencia de la cooperación no funcione 
por una nación que siempre fue inde-
pendiente y con una historia de un 
Imperio Británico. 

Significativos para el momento del 
referéndum a nivel internacional son 
los movimientos de refugiados de paí-
ses como Siria, Afganistán, Iraq y Eri-
trea, entre otros, en conflicto o guerra. 
Refugiados pidieron y piden también 
asilo en la Unión Europea. A pesar de 
que el tema de los refugiados ya surgió 
hace años con demandas de países del 
sur de la Unión Europea, la imagen 
de refugiados llegando a Europa por 
el Mar Mediterráneo fue un nuevo 
factor que originó en algunos el deseo 
de tomar nuevamente el control sobre 
sus fronteras. Este mismo sentimien-
to fue provocado por los migrantes 
europeos que llegan al Reino Unido a 
trabajar, aunque son un beneficio para 
el país y se necesita de ellos urgente-
mente en áreas como en el sistema 
social. Resumiendo, se puede notar 
que los argumentos de las personas 
que votaron por el Brexit muestran 
la debilidad de un referéndum sobre 
un tema tan complejo con respuestas 
simples como “si” o “no”.

Luego de describir (punto 2.1) los 
resultados por grupos, se deben conec-
tar los argumentos con el grupo que 

principalmente votó por salir. Días 
después del referéndum fue rápida-
mente identificado el grupo más gran-
de de votantes que optó por la salida, 
como los trabajadores. Pero aunque 
se los culpa, en su mayoría ellos no 
votaron por salir. Ese resultado parece 
sorprendente, porque los medios de 
comunicación informaron que la clase 
trabajadora fue culpable del desenlace. 

Analizando los resultados, la cla-
se media fue la que realmente incli-
nó la balanza. El 59 % de las personas 
que votaron por el retiro de la Unión 
Europea fueron de la clase media (2/3 
de la clase media votó). Buscando 
explicaciones, se puede verificar que 
este grupo está preocupado por sus 
condiciones y estándares de vida. En 
la actualidad, la clase media se sien-
te afectada por una gran desigualdad, 
una gran carga de impuestos, costos 
por universidades y por la seguridad 
social. No se siente escuchada y vive 
con una distribución del ingreso más 
desigual que otros países de la ocdE. 
Ello explica que haya votado por una 
nueva oportunidad de cambio del sis-
tema en general. Lo anterior también 
viene a confirmar lo ya mencionado 
sobre que el resultado del referéndum 
más que reflejar el deseo de permane-
cer o no en la Unión Europea, fue un 
voto de desaprobación a la política 
interna, con un descontento y preo-
cupación por las condiciones de vida. 
Crucial en ello es que justamente será 
la clase media la cual tendrá que asu-
mir los costos y la inseguridad del reti-
ro de la Unión Europea. 
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3.- ArT. 50 TUE 

El referéndum no fue un acto vincu-
lante para la Unión Europea y tampo-
co para el gobierno nacional. En teoría, 
el gobierno nacional también tenía 
la posibilidad de negarse de tomar la 
decisión oficial para su salida de la 
Unión Europea. Tampoco existe un 
requisito normativo en el European 
Union Referendum Act 2015 9 que esta-
blezca esta obligación. Entonces, más 
que una cuestión de normas vinculan-
tes fue una solución política. 

Pero realizar un referéndum y des-
pués no cumplir con el resultado 
genera un problema de credibilidad 
política. El deseo de separarse de la 
Unión Europea fue un acto oficial en 
el momento de la declaración de la 
Primera Ministra Theresa May hacia el 
Consejo Europeo, activando el art. 50 
TUE. Por eso, a continuación se anali-
zará este artículo y su funcionamiento. 

3.1.- Estructura del artículo

El art. 50 TUE fue establecido en el 
Acuerdo de Lisboa del año 2009, sien-
do la única posibilidad del derecho 
europeo e internacional de separar-
se de la Unión Europea de manera 
voluntaria. Nació en la discusión de 
la Convención Constituyente en 2002, 
pensando que no se puede obligar a 
un Estado a ser miembro de la coope-
ración. Antes de este artículo 50 TUE 

9 Ley del referéndum de la Unión Europea 
2015. 

existió una única forma de excluir 
un país de la Unión Europea —art. 7 
TUE—, la cual consiste en una declara-
ción del Consejo Europeo sobre una 
infracción continua de los principios 
del art. 6 TUE cometida por un país. 
El art. 50 TUE ofrece ahora una posibi-
lidad voluntaria de salir de la Unión 
Europea. El artículo declara:

Un país de la Unión Europea que 
desee retirarse deberá notificar su inten-
ción al Consejo Europeo, que proporcio-
nará las directrices para la celebración del 
acuerdo que establezca las disposiciones 
necesarias para la retirada. 

El Consejo celebra dicho acuerdo, por 
mayoría cualificada, en nombre de la 
UE, previa aprobación del Parlamento 
Europeo. 

Los Tratados dejan de aplicarse al país 
que realiza la solicitud, desde la entrada 
en vigor del acuerdo o, a más tardar, dos 
años después de la notificación de la reti-
rada. El Consejo puede decidir prorrogar 
dicho período. 

Cualquier país que se haya retirado de 
la Unión Europea podrá solicitar unirse 
de nuevo y deberá someterse nuevamente 
al procedimiento de adhesión.

El artículo posee varios elementos 
(Figura 2): un elemento del inicio del 
proceso, un elemento considerando el 
fin de las negociaciones, un elemento 
temporal y una parte sobre el futuro. 
El artículo es abstracto y sin detalles.
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Figura 2. Procedimiento del artículo 50 TUE

(Fuente: EPRS, UK withdrawal from the EU - Next steps).
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En relación al elemento de inicio 
del proceso, es interesante que la decla-
ración no es una solicitud de autori-
zación hacia la Unión Europea, sino 
más bien un acto informativo sobre 
la decisión de un país. La decisión de 
retirarse fue, en este caso, más bien un 
deseo y voluntad política del Reino 
Unido. El Consejo Europeo es quien 
recibe la declaración de un país y es 
responsable de la negociación y de 
los detalles de la salida, según el art. 
218, párrafo 3 TfUE.10 Este Consejo es 
responsable dentro de la Unión Euro-
pea por objetivos políticos generales 
y prioridades de la misma UE. Las 
directrices —adoptadas en un con-
greso extraordinario, el 29 de abril de 
2017— establecen, entre otros aspectos, 
que la Unión Europea va a negociar de 
manera constructiva y unida en una 
voz. Además, determinan las obliga-
ciones que deben estar reguladas por 
un nuevo acuerdo con el Reino Uni-
do. Es importante mencionar que las 
directrices pueden ser modificadas por 
el Consejo Europeo durante el desa-
rrollo del proceso. 

Al observar el fin de las negocia-
ciones, se destaca que tanto el Par-
lamento como el Consejo Europeo 
deben estar de acuerdo con el trata-
do negociado, aunque en el caso del 
Parlamento Europeo no se aclara con 
qué mayoría se aprueba dicho acuer-
do. Además, es importante establecer 

10 TFUE: Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea y establece la base de acuer-
dos de la Unión Europea junto con el TUE.

que un acuerdo no tiene un carácter 
constitutivo. Es decir, un acuerdo no 
es necesario para que un país salga de 
la Unión Europea. El elemento tem-
poral muestra que las negociaciones 
pueden durar menos de dos años y no 
hasta la fecha límite del 29 de marzo 
de 2019. Pero también puede ser pro-
longada si la Unión Europea y el país 
lo acuerdan y el Consejo Europeo lo 
aclara. Hay que destacar que después 
de la salida de un país de la Unión 
Europea, si posteriormente quisiera 
regresar, tendría que recorrer de nuevo 
todo el proceso de admisión, según lo 
establece el art. 49 TUE. 

3.2.- Preguntas actuales

El art. 50 TUE es utilizado por primera 
vez en el proceso del Brexit y como 
no es detallado y sin precedentes en la 
jurisprudencia, existen varias inquietu-
des respecto de su aplicación, especial-
mente en dos ámbitos. Primero, que 
el país tiene que expresar su deseo de 
retirarse. A nivel nacional, ello deja de 
manifiesto una dificultad en el caso 
específico del Reino Unido, porque 
no tiene una constitución que pue-
da establecer ciertas reglas para estos 
casos. Así, por ejemplo, el 17 de enero 
de 2017, Theresa May declaró que las 
dos cámaras del Parlamento tienen 
que confirmar el resultado final de 
las negociaciones. Posteriormente, en 
dicho Parlamento se discutió una ley 
para determinar el retiro de manera 
oficial, estableciéndose el 29 de marzo 
de 2019 como fecha oficial de salida 



Svenja Bonnecke
Brexit – ¿Quo Vadis?

19

de la Unión Europea, lo que determi-
nó y delimitó mucho la negociación 
hacia afuera. 

Las responsabilidades y competen-
cias internas no definidas claramente 
son un factor que quita seguridad al 
proceso, porque dificultan una nego-
ciación rápida y coherente con la 
Unión Europea.

La segunda gran duda que surge 
es si el Reino Unido podía anular su 
propia declaración antes de la fecha 
límite de 2019 y/o la afirmación de 
un acuerdo. Para eso es importante 
mencionar que la Unión Europea se 
basa en un contrato multilateral entre 
los estados miembros, pero la Unión 
Europea misma no es miembro del tra-
tado, así que la cooperación es tercera 
parte en las relaciones de pertenencia 
de los estados miembros. Por eso la 
Unión Europea y el Estado miembro 
que quiere salir de la cooperación no 
pueden acordar un acuerdo bilateral 
sin romper la regla pacta tertiis nec 
nocent nec prosunt 11 y el principio del 
consenso del derecho internacional 
público. Es más bien el derecho dis-
positivo unilateral y de cada país que 
quiere retirarse de la Unión Europea. 
Desde este punto de vista y también 
siguiendo la argumentación del Par-
lamento del Reino Unido, existe una 
posibilidad del país de anular el deseo 
y así también el proceso de salir. 

11 La prohibición de los efectos frente a terce-
ros de acuerdo; Art. 34 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

Por otro lado, apoyado por las 
directrices con una amplia libertad 
de acción política, también se puede 
negar esta posibilidad de anular. Ade-
más, el mismo artículo no establece 
ninguna excepción de que la salida 
entre en vigor después de dos años; 
fundamentado por el término “a más 
tardar” en el párrafo tres del artícu-
lo. La expresión “cualquier país que 
se haya retirado”, del párrafo cuatro, 
también subraya la voluntad absoluta 
y definitiva del proceso de salida. Esta 
opinión fue discutida en la Conven-
ción Constituyente y otra alternativa 
fue: “État membre […] qui demande 
son retrait”. 12 La expresión discutida 
pone el énfasis en el proceso mismo 
y en la voluntad de un país, en vez de 
una decisión definitiva y determinada, 
lo que al final fue ratificado (demande 
en vez de haya retirado). Argumentan-
do con el texto literal del artículo, se 
puede decir que el párrafo 1 manifiesta: 

“un país […] que desee retirarse”, lo que 
significa más un deseo y una voluntad, 
pero no algo vinculante que el propio 
país no puede anular. El hecho que el 
retiro se base en una declaración uni-
lateral. podría llevar a la conclusión 
que una anulación unilateral de un 
país es posible. Por falta de experiencia 
con el art. 50 TUE, se debe interpretar 
en el contexto del principio de una 
cooperación de los estados miembros 
al largo plazo, lo que determinan, en 

12 Traducción del francés: Estado miembro 
que pide su salida.
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un sentido restrictivo, los artículos 1 
párrafo dos TUE, 53 TUE y art. 356 TfUE. 

Es importante aclarar que esa discu-
sión es una teoría, porque en las elec-
ciones de 2017 para el Parlamento no 
se vio un gran cambio en el voto de las 

personas y tampoco podrá observarse 
una presión desde la sociedad civil. 
En el futuro se va a poder observar 
la importancia de la voluntad políti-
ca en relación con este artículo y sus 
debilidades.

4.- NEgociación 

Para analizar la negociación es impor-
tante mencionar primero las personas 
que participan en el proceso. Después 

se analizará el proceso actual de la 
negociación y los puntos claves y más 
discutidos.

Figura 3. Organigrama para negociar con el Reino Unido bajo el Ar. 50 TEU

(Fuente: Unión Europea)
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Las principales personas que realizan 
la negociación son David Davis del 
Reino Unido y Michel Barnier para 
la Unión Europea. 

David Davis del lado del Reino Uni-
do tiene mucha experiencia en la polí-
tica y especialmente en el ámbito de 
Europa. David Davis nació en 1948 y 
fue miembro del Parlamento del Rei-
no Unido desde 1987. Él forma parte 
del partido conservador y fue Minis-
tro de Europa de 1994 a 1997. Desde el 
13 de julio de 2016 es el Secretario del 
Departamento de la Salida de la Unión 
Europea13. En su función, él tiene que 
respaldar y fundamentar la negocia-
ción del Brexit con políticas, trabajan-
do en la Secretaría del Departamento 
de la Salida de la Unión Europea —
junto al Ministro del Departamento 
de la Salida de la Unión Europea, Lord 
Callanan, y los parlamentarios Robin 
Walker y Steve Baker—. Además, tie-
ne la tarea de trabajar y coordinar en 
conjunto con la administración, el Par-
lamento y otros actores involucrados 
en la negociación; llevar adelante las 
negociaciones, apoyando al Primer 
Ministro y avanzando con discusio-
nes bilaterales con otros estados miem-
bros. Finalmente, tiene que coordinar 
el trabajo intersectorial en el gobierno 
y desarrollar, de esta manera, oportu-
nidades y asegurar un Brexit con las 
mejores posibilidades. 

13 Secretary of State for Exiting the European 
Union.

Para la Unión Europea negocia 
Michel Barnier de Francia, quien fue 
nombrado el 27 de julio de 2016. Jun-
to a él trabaja, desde el 01 de octubre 
de 2016, la alemana Sabine Weyand 
en la tarea de coordinar el trabajo del 
Consejo Europeo en ámbitos como 
estrategia, operaciones, asuntos legales 
y financieros, en el proceso de negocia-
ción y apoyo de todos los servicios del 
Consejo Europeo en la política.

Si se observa a las personas que 
están encargadas de la negociación 
del Brexit, se puede destacar primero 
que todos son políticos con una larga 
trayectoria y experiencia en el ámbito 
de la Unión Europea. Segundo, se pue-
de observar del lado del Reino Unido 
que la mayoría de los responsables 
de la negociación pertenecen al Parti-
do Conservador. Esto muestra, por un 
lado, coherencia; pero por otra parte, 
también debilidad por la falta de hete-
rogeneidad de ideas sobre el Brexit 
para tener una política integradora 
y, de esta forma, un consenso mayo-
ritario. En el tercer punto se puede 
destacar del lado europeo que —no 
por casualidad— los dos principales 
negociadores son de países que tienen 
mucha influencia en la Unión Euro-
pea y también son dos de los países 
fundadores de la cooperación. 



Estudios Internacionales 193 (2019) • Universidad de Chile

22

Figura 4. Equipo Directivo Superior Departamento de salida de la Unión 
Europea

(Fuente: Unión Europea)

Como se puede ver en los organigra-
mas (Figuras 3 y 4), los puntos de nego-
ciación son varios y muy diversos. Esa 
negociación comenzó oficialmente el 
19 de junio de 2017 y el acuerdo debe 
tener los derechos de los migrantes de 
la Unión Europea en el Reino Unido; 
los derechos de los ciudadanos en el 
Reino Unido; los que viven en otros 
países miembros de la Unión Europea; 
la sede de agencias de la Unión Euro-
pea; obligaciones internacionales que 

concertó el Reino Unido como miem-
bro de la Unión Europea —como el 
Acuerdo de París—; las preguntas 
fronterizas —especialmente la fron-
tera entre el Reino Unido e Irlanda— y 
los deberes que aceptó el Reino Unido 
como Estado miembro. Esos últimos 
dos puntos son también algunos de 
los más controvertidos dentro de la 
negociación. Otros son la pregunta de 
negociar el proceso de salida y el tra-
to de la Unión Europea con el Reino 
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Unido después de retirarse, y —vincu-
lada con los estatus de los ciudadanos 
en otros países— la discusión sobre 
la aceptación de las cuatro libertades 
fundamentales. 

Refiriéndose al primer punto de 
discusión, la Unión Europea quiere 
negociar el retiro del Reino Unido 
antes de las discusiones sobre un nue-
vo acuerdo. El Reino Unido, a raíz del 
escaso tiempo restante, quiere debatir, 
al mismo tiempo, las dos modalida-
des en las rondas de negociaciones. 
Antes del comienzo de las negocia-
ciones, la Unión Europea quería sola-
mente comenzar a negociar un nuevo 
acuerdo después del término de las 
condiciones del retiro. Actualmente, 
se adoptó un compromiso: si hay un 
avance en temas como las finanzas o la 
frontera de Irlanda del Norte e Irlanda, 
entre otros, se comenzará a negociar 
también un futuro acuerdo.

Otro punto de la discusión es la 
aceptación de las cuatro libertades 
fundamentales de la Unión Europea 
por parte del Reino Unido. Ellas son 
la libre circulación de mercancías, la 
libre circulación de trabajadores, la 
libre circulación de servicios y la libre 
circulación de capitales. Como ya se 
ha mencionado, uno de los argumen-
tos para salir de la Unión Europea fue 
recuperar el control de las fronteras y 
así también el control sobre la migra-
ción. Por eso, el Reino Unido tiene la 
presión interna de terminar con las 
libertades de trabajadores y de servi-
cios, cumpliendo las promesas de con-
trolar las fronteras. La Unión Europea 

manifiesta desde el comienzo de la dis-
cusión sobre los tratados, que no existe 
una posibilidad de permitir solamente 
algunas de las libertades y el rechazo 
de otras. En acuerdos con países que 
no son miembros de la Unión Europea, 
pero desean el libre mercado interno, 
como Noruega y Suiza, tienen que 
tolerar y aceptar todas las libertades, 
así también la libre circulación de 
personas. 

Como en 2016 el 43 % de la expor-
tación de bienes y servicios del Reino 
Unido va al mercado de la Unión Euro-
pea y el 54 % de las importaciones vie-
ne de la Unión Europea, el Reino Uni-
do no podrá renunciar a esta libertad 
fundamental. La Unión Europea fir-
memente declaró desde siempre que 
son todas o ninguna libertad, estable-
ciendo así un estatuto que dice que 
fuera de la Unión los países no pueden 
tener más ventajas desde el punto de 
vista de las libertades que los Estados 
miembros. Este punto de discusión 
lleva al Reino Unido al dilema que, 
en lo económico, no podrá resolver 
de otra forma si no es aceptando las 
cuatro libertades y buscar una forma 
de explicar la situación a nivel país. 

Otro punto de debate es la deuda 
que tiene el Reino Unido por sus obli-
gaciones de corto y largo plazo dentro 
de la Unión Europea y lo que debe 
pagar hasta su retiro. Esa discusión es 
tan delicada, como el control fronte-
rizo, porque también las finanzas fue-
ron un argumento importante que 
impactó a la ciudadanía. El conflicto 
de la frontera entre Irlanda e Irlanda 
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del Norte se analizará con más detalle, 
cuando se observen las consecuencias 
para el Reino Unido (5.1). 

Aparte de lo anterior, en el contexto 
de la negociación en general surgió la 
discusión con el enfoque en los resul-
tados: un soft Brexit o un hard Brexit, 
como se estableció la costumbre de 
nombrarlo. La pregunta es si al final 
de la negociación existe una separa-
ción con la cual no se nota tanto la 
diferencia en comparación con el sta-
tus quo. Un hard Brexit o un no-deal 
Brexit significa que el Reino Unido 
saldrá de la Unión sin ningún acuer-
do. Y sin acuerdos especiales, el Reino 

Unido depende solamente de las nor-
mas de la Organización Mundial de 
Comercio.

La Unión Europea quiere que el 
Reino Unido no obtenga tantos bene-
ficios como si continuara siendo un 
país miembro, sentando de esta forma 
un precedente y aclarando que no será 
una separación fácil. El Reino Uni-
do está entrampado entre discusiones 
políticas internas, lo que demuestra 
un camino todavía no bien defini-
do, a pesar del anuncio de la Prime-
ra Ministra Theresa May, en enero de 
2017, de un hard Brexit con un plano 
de 12 puntos.

5.- ConsEcUEncias

La realización del referéndum y las 
negociaciones arrogan consecuen-
cias para el Reino Unido y para la 
Unión Europea, las que se analizará 
a continuación. 

5.1.- Consecuencias para el Reino 
Unido 

Durante los 44 años de permanencia 
del Reino Unido, el rol de la Unión 
Europea se amplió cada vez más en 
diferentes ámbitos. Así hoy, al salir, 
hay consecuencias enormes por la 
influencia de la Unión Europea en el 
área política, económica, social, agri-
cultura, educación, salud, migración 
e integración, entre otros. Es decir, no 
existe ningún área que no esté afec-
tada de manera directa o indirecta. 

Ordenando las consecuencias para 
el Reino Unido, se puede distinguir 
entre consecuencias dentro del Reino 
Unido; en la relación con la Unión 
Europea, y en la relación del Reino 
Unido con otros países a nivel mun-
dial. Estas consecuencias están vincu-
ladas y es importante ver los diferentes 
elementos en su contexto.

A nivel nacional se tiene que des-
tacar primero la legislación. Con esta, 
la Unión Europea entra en muchos 
ámbitos de la vida cotidiana. Existen 
reglamentos y decisiones que entran 
en vigor automáticamente en toda la 
Unión Europea y hay directivas que 
tienen que ser incorporadas a la legis-
lación nacional por parte de los países 
miembros de la Unión Europea. Des-
de el momento de la salida del Reino 
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Unido, las normas perderán su carácter 
vinculante en el país. Así que el Reino 
Unido tiene que transformar las nor-
mas que deben ser obligatorias en el 
país antes de esta fecha.

Aparte de esta problemática, existe 
un asunto financiero. En la campaña 
para el referéndum se hizo una publi-
cidad utilizando un bus con grandes 
letras en su exterior: “We send the EU 
£ 350 million a week; let’s found our NHS 
instead. Vote leave. Let’s take back con-
trol”.14 Este slogan no solamente está 
mal calculado, sino que es más bien 
populista y no muestra la realidad. 
Aunque el Reino Unido tenía y tiene 
que pagar como cada país miembro, 
algo de este dinero vuelve en forma 
de subvenciones y subsidios, por ejem-
plo, para los campesinos. Este flujo de 
dinero bidireccional termina y aho-
ra el país debe pagar de sus propios 
recursos. Además, parte del dinero que 
transfiere el Reino Unido a la Unión 
Europea va a fondos y proyectos inter-
nacionales de ayuda humanitaria, lo 
que debería seguir pagando. Incluso 
los costos para reforzar la aduana y la 
introducción de más burocracia, en 
caso de un hard Brexit, pueden dificul-
tar al estado de adquirir recursos. Un 
aspecto importante en el ámbito eco-
nómico del país es el sector financiero. 
A pesar de la recuperación de la libra 
después de un punto bajo por causa 

14 Enviamos a la Unión Europea £ 350 millo-
nes por semana; vamos a financiar nuestro 
nHs (nHs: National Health Service: Servicio 
Nacional de Salud) en su lugar. Vota por 
salir. Retomemos el control. 

del shock post referéndum y la reac-
ción del Banco Central de tener la tasa 
de interés baja desde ese momento, las 
consecuencias económicas son enor-
mes. Londres, como centro de la eco-
nomía financiera a nivel europeo, pier-
de importancia saliendo de la Unión 
Europea. Muchos bancos internacio-
nales tienen su sede principal europea 
en la capital, porque desde ahí pueden 
negociar en toda la Unión Europea 
gracias a un documento especial que 
garantiza la libre circulación dentro 
del mercado. Desde ya muchas empre-
sas y bancos buscan alternativas para 
la sede principal, porque dependen 
del mayor mercado único del mundo. 
Esta inseguridad económica lleva a la 
falta de recursos y poca claridad sobre 
la cultura y el intercambio estudiantil 
que debe pagar el Reino Unido. 

Otra consecuencia que tiene el refe-
réndum es la brecha y las diferencias 
dentro de la sociedad, incluso den-
tro de una familia. No solo los argu-
mentos, sino más bien la forma de 
cómo fueron realizadas las campañas, 
llevaron a un corte y a una agresivi-
dad que tuvo su expresión más brutal 
en el homicidio de la diputada Joe 
Cox. La política tiene ahora el rol de 
buscar,  con la sociedad civil y otros 
actores importantes, la unión social 
y terminar con acciones racistas con-
tra migrantes, reestructurar el siste-
ma político y social del país, escu-
char las preocupaciones y una forma 
tolerante de comunicar e intercam-
biar ideas y opiniones. Estos debates 
también son necesarios para enfrentar 
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desigualdades e inseguridad en la 
sociedad, otras causas que justifican 
el resultado del referéndum (2.2). 

La relevancia contemporánea del 
conflicto territorial es otra consecuen-
cia del Brexit. Tanto Escocia, como 
Irlanda del Norte y Gibraltar mues-
tran dificultades en este contexto. Las 
tres regiones votaron en su mayoría 
por permanecer en la Unión Europea. 
Después del referéndum, la Primera 
Ministra de Escocia, Nicola Sturgeon, 
dijo que su país quiere realizar un ple-
biscito para definir su independencia 
del Reino Unido. En una votación, el 
18 de septiembre de 2014, fue recha-
zada la independencia con un 55,3 % 
de los votos y una participación del 
84,59 %. En la oportunidad, la Unión 
Europea tenía la convicción de no 
aceptar a una Escocia independien-
te como miembro en la Unión. Cabe 
destacar que Escocia tiene un sector 
agrícola fuerte, que depende de las 
subvenciones de la Unión Europea, lo 
que justifica la decisión de la mayoría 
por no separarse del Reino Unido en el 
año 2014. Dependiendo del resultado 
de la negociación, Escocia podrá deci-
dir si realizar otro referéndum, cuyo 
resultado podría ser diferente al de 
cinco años atrás.

Irlanda del Norte e Irlanda estuvie-
ron en conflicto desde la década del ‘60 
y hasta el año 1998. Desde 1973 Irlanda 
e Irlanda del Norte (como integrantes 
del Reino Unido) formaron parte de la 
Unión Europea, por lo que después del 
referéndum de 2016 sus ciudadanos se 
encuentran preocupados. La frontera 

entre los dos países existió de jure por 
causa de la Unión Europea. De facto, 
muchas personas traspasan libremente 
la frontera, incluso para ir a trabajar en 
el día y volver en la noche. La frontera 
que desde el ‘73 dejó de importar, con 
el Brexit nuevamente se erige como 
una gran diferenciación en una región 
que se encuentra todavía marcada por 
un conflicto de décadas.

Gibraltar, como territorio europeo 
situado en España y con el Reino Uni-
do como responsable por sus relacio-
nes exteriores, sería el más afectado 
por el Brexit. Consciente de ello, antes 
del referéndum su Ministro Principal, 
Fabian Picardo, manifestó el deseo de 
pertenecer a la Unión Europea cual-
quiera fuera el resultado del plebisci-
to. Después del Brexit, este escenario 
quedó revocado, pero el Presidente 
de España declaró a Gibraltar como 
parte de su país y un hard Brexit sin 
acceso al mercado único podría causar 
graves problemas para este territorio 
de 33.140 habitantes.

Otro enfoque en las consecuencias 
es el de las relaciones europeas e inter-
nacionales. El Reino Unido tiene que 
establecer nuevamente una alianza de 
confianza y, a nivel mundial, tiene que 
hacer el trabajo que hizo antes Federi-
ca Mogherini como la Alta Represen-
tante de la Unión para Asuntos Exte-
riores y Política de Seguridad, según el 
art. 17 TUE. El problema a nivel mun-
dial es que el Reino Unido como un 
solo país ya no tiene el poder de antes 
y por causa de diferentes actores, tam-
poco lo va a volver a tener. La Unión 
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Europea es junto a China y Estados 
Unidos, uno de los actores más pode-
rosos a nivel mundial. Pero reflejado 
únicamente en el concepto de Unión 
Europea y no cuenta de forma indi-
vidual. Como consecuencia de esto, 
el Reino Unido tendrá dificultades 
para obtener influencia internacio-
nal y para conseguir implementar su 
política y sus tratados, toda vez que la 
tendencia de unirse en cooperaciones 
para tener más poder y más peso en 
decisiones importantes, es un desa-
rrollo que el Reino Unido contradi-
ce. Una posibilidad de entrar en una 
cooperación económica, pero que no 
tiene mucho poder, sería la Asociación 
Europea de Libre Cambio (aELc), aun-
que contrapone el deseo de muchos 
votantes de no ser dominado por otros 
actores europeos. 

En relación a las consecuencias en 
el ámbito de los derechos humanos 
y vigilancia de la situación nacional 
a nivel europeo, es importante men-
cionar que el Reino Unido va a seguir 
siendo parte del Consejo de Europa 
y así también del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos (TEdH) con la 
base de la Convención Europea de 
Derechos Humanos, puesto que no 
tiene relación este acuerdo de derecho 
internacional público con la Unión 
Europea. En el futuro, garantizará tam-
bién un control suplementario de los 
derechos humanos en el Reino Unido. 

Analizando modelos de conse-
cuencias en la relación con la Unión 
Europea, para varias personas Norue-
ga podría ser un buen ejemplo. Este 

país tiene acceso al mercado común, 
pero la Primera Ministra de Noruega, 
Erna Solberg, no recomienda su situa-
ción, pues dicho acceso tiene un costo 
bastante elevado. A ello hay que agre-
gar que deben permitir la libre circu-
lación de personas y, sobre todo, que 
no tienen la oportunidad de decidir 
sobre las regulaciones de la Unión. Sin 
representantes en ninguna institución 
de la Unión, el país tiene que seguir las 
reglas que establece la Unión Europea 
sin poder cambiar o decir algo. 

En síntesis, las consecuencias para 
el Reino Unido son multidimensio-
nales y se requerirá de mucho tiempo 
hasta que exista una cierta normalidad 
tanto dentro del Reino Unido como 
con sus relaciones a nivel europeo e 
internacional. 

5.2.- Consecuencias para la Unión 
Europea

El día del referéndum y también los 
días posteriores, la Unión Europea 
estaba en estado de shock, lo cual se 
refleja en la declaración conjunta de 
Martin Schulz, Presidente del Parla-
mento Europeo; Donald Tusk, Pre-
sidente del Consejo Europeo; Mark 
Rutte, de la Presidencia rotatoria 
del Consejo de la Unión Europea, y 
Jean-Claude Juncker, Presidente de la 
Comisión Europea:

“Se trata de una situación sin prece-
dentes, pero estamos unidos en nuestra 
respuesta. Permaneceremos firmes en la 
defensa de los valores fundamentales de 
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Europa, que consisten en promover la paz 
y el bienestar de sus pueblos. La Unión 
de los 27 Estados miembros persistirá. La 
Unión es el marco de nuestro futuro polí-
tico común. Estamos unidos por la histo-
ria, la geografía y los intereses comunes, 
y desarrollaremos nuestra cooperación 
sobre estos fundamentos. Juntos afron-
taremos nuestros retos comunes a fin de 
generar crecimiento, incrementar la pros-
peridad y asegurar un entorno estable 
y seguro para nuestros ciudadanos. Las 
instituciones asumirán plenamente su 
papel en este esfuerzo”.

Después del estado de shock, los 
populistas y partidos de la extrema 
derecha en muchos países de la Unión 
Europea utilizaron el momento para 
reafirmar su deseo de separarse tam-
bién de la cooperación. Políticos de 
varias naciones trataron de salir de 
esta crisis buscando una posibilidad 
para que los países pudieran tener más 
o menos Unión Europea. Dichas pro-
puestas se deben analizar tanto en el 
contexto de la necesidad de fortale-
cer la cooperación, como también de 
encontrar una forma de responder a 
las voces populistas y extremas. Este 
concepto de una Europa de dos veloci-
dades busca facilitar la mayor integra-
ción en la cooperación para países que 
así lo desean y una integración más 
lenta o mínima para países que toda-
vía no se consideran preparados para 
dar un mayor paso a una cooperación 
más intensa. Pero esta teoría no es una 
solución efectiva, porque no se dirige 
concretamente al problema existente. 

La forma de integrar más o menos la 
Unión ya existió con el Acuerdo de 
Schengen, que entró en vigor en 1995, 
y la Unión Económica y Monetaria. La 
posibilidad de una Europa de dos velo-
cidades es uno de los cinco escenarios 
que plantea la Comisión Europea en 
el libro blanco sobre el futuro de la 
Unión, del 1 de marzo de 2017. 

Los otros escenarios son una mayor 
cooperación, terminar con la Unión 
Europea, saliendo todos los países, 
y solamente tener un mercado úni-
co, o tener menos cooperación en 
varios ámbitos.

Ahora bien, el problema esencial 
con el avance hacia una mayor coo-
peración es que se produce un círculo 
vicioso: si los países miembros deci-
den tener más cooperación, esta debe-
ría ser en áreas políticas como, por 
ejemplo, los impuestos o la defensa. 
Pero para esta cooperación más pro-
funda se necesita una base en común, 
es decir un plan estratégico y una for-
ma similar de calificar una situación 
o de resolver un problema concreto, 
por ejemplo, el tener la misma forma 
de pensar sobre asuntos financieros, 
deuda pública o grado de protección 
del medio ambiente. A pesar de que 
los países están en una etapa diferente 
en la economía y en el concepto del 
rol del Estado en el sistema nacional, 
es importante para una cooperación 
avanzada que los estados se coordinen 
a un nivel más alto. El problema de la 
diferencia en ámbitos culturales, eco-
nómicos y políticos debería superarse 
para encontrar una estrategia a largo 
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plazo, cambiando de un plan estratégi-
co de cada gobierno a un conjunto de 
acuerdos, y traspasando los cambios de 
los gobiernos. El dilema actual se refle-
ja también en la historia de la Unión 
Europea, que comenzó con un enfo-
que económico y también fue visto 
como un conjunto de acuerdos econó-
micos, a pesar del objetivo de asegurar 
la paz. Así, durante muchas décadas 
actuó como un facilitador de bienes 
y servicios para cruzar fronteras. Eso 
también se refleja en las sentencias del 
Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea (TJUE) que en los primeros años 
tenían principalmente casos como 
Société des fonderies de Pont-à-Mousson/
Alta Autoridad15 y Costa/E.n.E.L.16 

Con el transcurso de los años, se 
cooperó cada vez más en ámbitos polí-
tico-sociales —cuyo plan es ampliarlo 
a futuro—, pero por decisión política 
a nivel de las élites. Una solución para 
que la ciudadanía se sintiera parte de 
esta decisión y se ampliara el objeti-
vo inicial centrado en lo netamente 
económico, fue agregar valor a través 
de la implementación de mecanismos 
como himnos y banderas. 

Pero solo pensar en conceptos, him-
nos y banderas para solucionar el pro-
blema no es suficiente. Estas acciones 
parecen muchas veces superficiales, 
cuando lo que se busca es crear un 

“pueblo europeo” y un sentido común 
de todos los ciudadanos desde “arriba”. 
Para resolver el problema de fondo es 

15 EU:C:1959:31.
16 EU:C:1964:66.

necesaria una discusión más profunda. 
A continuación, algunas propuestas 
que deberían apoyar la búsqueda de 
soluciones a la crisis. 

1ª Propuesta: implementar mayor 
participación
El descontento con la Unión Euro-
pea se mostró también en los referén-
dums sobre la Constitución Europea 
en Francia y los Países Bajos, en el 
año 2005, con un rechazo del 55,7 % 
en Francia y 61,5 % en los Países Bajos. 
Estos junto con el plebiscito del Brexit 
muestran una falta de comunicación 
y una brecha entre las acciones que 
hace la Unión Europea y la percepción 
y la actuación de los ciudadanos. No 
se puede esperar un consenso si no se 
practica la participación de diferentes 
formas durante años, como planifica-
ción estratégica a largo plazo. 

Los resultados sobre la Constitu-
ción de 2005 llevó a la Unión Europea 
a una crisis. No obstante, la Constitu-
ción fue igualmente implementada 
con otro nombre y algunos cambios. 

Otra alternativa que se barajó 
durante esta crisis fue la de no pre-
guntar a la ciudadanía, lo que cons-
tituye una opción bastante peligrosa, 
pues sin la ciudadanía es imposible 
llevar adelante la idea de una Unión 
más fuerte. 

Para incentivar una participación 
más amplia es importante la educa-
ción. Con una mayor participación, 
la ciudadanía se siente más valorada; 
siente que las decisiones no son solo 
adoptadas entre cuatro paredes, por 
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altos burócratas y diplomáticos. Por el 
contrario, los ciudadanos se sentirían 
parte de decisiones y los métodos de 
crear un sentido común de manera 
artificial, como a través de la bandera, 
podrían cobraría real sentido entre 
la ciudadanía. Este punto también es 
muy relevante, pues uno de los princi-
pales argumentos de quienes votaron 
por salir de la Unión Europea fue la 
falta de democracia y la alta burocracia.

2ª Propuesta:  modificación 
institucional
Un factor determinante para los ciuda-
danos es el fortalecimiento de los pro-
cesos democráticos y la legitimación 
del Parlamento Europeo, toda vez que 
este no tiene control suficiente sobre 
el Consejo Europeo y, en la práctica, 
carece de poderes esenciales, como 
proponer una ley o tener real influen-
cia en la discusión del presupuesto. 

3ª Propuesta: rol de los políticos 
nacionales
Para dotar de mayor educación y par-
ticipación es fundamental la coope-
ración en todos los niveles. En este 
sentido, un elemento importante es el 
rol de los políticos nacionales. Desde 
décadas culparon y culpan a la Unión 
Europa por decisiones implementa-
das, pero no consultadas ni queridas 
por la ciudadanía. Buenas prácticas 
y decisiones acertadas no llegan a la 
imagen de la ciudadanía, tanto por 
falta de acciones concretas por parte 
de los políticos nacionales como de los 
medios de comunicación. La Unión 

Europea es famosa a nivel nacional por 
regular pequeños detalles como con-
tenidos de las ampolletas, la longitud 
del pepino y del plátano o la construc-
ción de la aspiradora. Esas acciones y 
regulaciones llegan y se difunden por 
medios de comunicación y por políti-
cos a nivel nacional. El hecho que esas 
regulaciones son muchas veces presio-
nes de empresas multinacionales, no 
lo comunican. 

La imagen de la Unión Europea 
depende de multiplicadores. Así, los 
políticos deben cumplir el rol de 
defensores de la Unión Europea no 
solo antes de un referéndum, sino que 
tienen que dejar los intereses naciona-
les de lado para construir una sólida 
Unión. Las debilidades, en este sentido, 
quedaron de manifiesto en momen-
tos claves, como la crisis sufrida por 
el Euro o la de la ola de refugiados. El 
control de grupos de lobby en Bruse-
las debería estar a cargo de la ciuda-
danía, que cumpliría la función cla-
ve de renovar la imagen de la Unión 
Europea, dejando atrás la idea original 
fundadora de la misma.

Las propuestas hechas son necesa-
rias, porque las generaciones que viven 
ahora ya no tienen la experiencia de 
las crueldades de la guerra que los fun-
dadores tenían. Este vacío en la razón 
de origen de la Unión debe ser llenado 
por la ciudadanía mediante la partici-
pación en varias etapas de los proce-
sos. La ventana de oportunidad que se 
abre por la crisis, puede ser ocupada 
para incentivar a la ciudadanía, gene-
rando diálogos en busca de la idea de 
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la Unión del futuro. Esta Unión debe 
garantizar estos espacios de comuni-
cación. Volver a los estados naciona-
les no es la solución. La Unión Euro-
pea con sus mecanismos de derechos 
humanos, derechos del consumidor y 
ganadora del Premio Nobel de Paz, es 
también un actor que protege contra 
los abusos de poder de un gobierno 

nacional, jugando el rol de la contra-
parte, en algunos casos, como actual-
mente ocurre en Polonia. 

La Unión Europea debe velar por 
la importancia y la oportunidad de la 
participación ciudadana, como pilar 
fundamental de la misma en aras del 
bien común. 

6.- ConcLUsión 

Después del shock que provocó el refe-
réndum, ahora comienza la etapa de 
reconstrucción. Ese momento de crisis 
para la Unión Europea y para el Reino 
Unido, presenta hoy la oportunidad 
de crear espacios para modificaciones 
que son necesarias. En este sentido, 
resulta indispensable realizar un deba-
te tanto sobre la estructura, como el 
trato y la relación con la ciudadanía. 
En este contexto es importante realizar 
la discusión no solo por un aspecto 
formal, sino que realmente para cam-
biar algo en el sistema actual. 

Para el Reino Unido es una opor-
tunidad de reflexionar sobre su rol en 
el mundo y sobre las personas que 
no se sintieron escuchadas por parte 
de los políticos y de la sociedad. Ade-
más, la política —junto con asocia-
ciones civiles y otras organizaciones 
e instituciones estatales y no estata-
les— deben encontrar una manera de 
disminuir la brecha dentro de la ciu-
dadanía, la cual quedó al descubierto 
tras el referéndum.

La Unión Europea tiene la tarea de 
implementar acciones que deben ser 
aceptadas por una amplia mayoría y 
no por una pequeña élite. Y es que 
aun cuando su fundación respondió 
a un enfoque netamente económico, 
hoy resulta indispensable establecer 
un vínculo más amplio de los países 
miembros. 

Para que la ciudadanía se sienta par-
te de la Unión, es importante pregun-
tarles no solo a través de referéndums, 
para luego quedar sorprendidos por 
los resultados. Requiere un trabajo a 
largo plazo y una entrega coherente 
y constante de información y de edu-
cación. Así se llega a lo prometido en 
el art. 1 TUE: tomar las decisiones de 
la forma más abierta y próxima a los 
ciudadanos como sea posible. 

Con las propuestas mencionadas 
en las consecuencias, la Unión Euro-
pea podría superar algunos de los ele-
mentos fundamentales de la crisis. Esa 
crisis que nos sitúa en un momen-
to decisivo, en el que es menester 
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detenerse y reflexionar sobre a dónde 
va — ¿quo vadis Unión Europea? 

La Unión Europea ha escrito una 
historia de muchos éxitos, pero hay 
que cambiar la estrategia para que este 
éxito pueda extenderse en el tiempo y 
tenga un sentido más profundo para 
las generaciones que no vivieron gue-
rras y conflictos en sus países. En este 
contexto, el Brexit es un hecho que 

marca un antes y un después en la his-
toria de la Unión Europea. Los acto-
res relevantes en los diferentes nive-
les pueden aprovechar este momento 
para crear una Unión más participati-
va, más social, más inclusiva y más jus-
ta. Estos actores no deben tener miedo 
de la ciudadanía, sino que tomarlo 
como un desafío de crear una Unión 
por y para todos. 
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